
§)'*xrx Acta Nooos/ 24

Resolución NoO28/ 24

J. Suárez, 28 de Febrero de 2024'-

vlsTo:lanecesidadde|MunicipiodeJoaquínSuárez.decontarconfondosparagastosde
menor cuantía, para facilltai y tiansparentár su gestión es pertinente q¡!!9!-u-:Lo-

"jrni"ittr"ti"áp.ra 
la trau¡i¡iación'Je gastos Jobre el FoNDo PERMANENTE

JOAQUIN suAREz puru 
"i'p"r.ioáá 

iomlrendiao entre el 01 y el 31 de marzo del

co rriente.

RESULTANDO:I)QueelTOCAFestableceatravésdelarticuloSg'lascaracterísticasde
los Fondos Permanentes: n.t. gs irot F P No podrán exceder el importe de dos

duodécimos de la suma totui urignuou presupuestalmente, lncluidos ¡g¡¡s¡765.is rubros

para gastos de funcionamiento e inversiones, con excenc¡ón de los correspond ¡entes a

retribuciones, .urgu, t"gurá. ; p-,;;;i;;¿;á;i!ftt"1 t9'iuld"-1':::111:'-Tl'ot
correspondientes a sumin¡stros de bienes y servicios efectuados por organismos estatales'

il.i;glr:;;;-podrá utitizárse et Fondo pbrmanente para pago de aquellos conceptos que

no se incluyen en su base de cálculo"
u)Que este Concejo ur,ori- lu creación del mencionado Fondo para el presente ejercicio'

según consta en Resolución No001/24'
rrr)Que según Resolució" i1l6]i/+ Je fecna 15 de febrero' este Concejo autorizó el

aumento del monto."nruul i"ii""o", a la suma de $u150.000 (Pesos uruguayos ciento

cincuenta mil).

CoNSIDERANDo:I)QueIaadministraciónsugirió.criter¡osdeacuerdoa|adeterminación
del objeto de los gastos, pui, á ft"utiOn, reno-vación y control de cada Fondo

Permanente.
II)QuesecuentaConunsaldomonetar¡osobrantecorrespondientealahabilitacióndel
Fondo permanente det me;d; riirlerolzq que asciende a Ia suma de $u14.698 (Pesos

Uiuguayos Catorce mil seiscientos noventa y ocho)'

i¡ilqrá se hace necurar¡o r,ábilitar el gasto tob.tg ql mencionado sobrante'

IV) Que se hace n"cerur¡á.""riüiii.'i"t.lidad del monto total autorizado según lo

indicado por Resolución N'015/24'

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

I) Habilitar el gasto sobre el monto exlstente por concepto de Fondo Permanente

JOAQUTN suAREz, a erectos de realizar gastos en et pÉríodo o1 al 31 de marzo del

corriente, por el importe-i"i,f ¿" Sul+'oéB 1e"tot Urúguayos Catorce mil seiscientos


